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VISTOS; el Informe N° 000013-2022-OGA/MC de la Oficina General de 

Administración; el Informe N° 000113-2022-OGAJ/MC de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,  

  
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y su 

modificatoria, se crea el Ministerio de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose las áreas programáticas de 
acción sobre las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado; 

 
Que, de acuerdo con los sub numerales 1, 2 y 4 del numeral 5.2 del artículo 5 del 

Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
la Dirección General de Contabilidad Pública ejerce la máxima autoridad técnico-
normativa del Sistema Nacional de Contabilidad, y tiene como funciones, entre otras, 
establecer las normas y procedimientos que deben regir en las entidades del Sector 
Público, así como elaborar la Cuenta General de la República y las estadísticas de las 
finanzas públicas, procesando las rendiciones de cuenta remitidas por las entidades del 
Sector Público, de acuerdo a estándares internacionales vigentes; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 010-2021-EF/51.01, se aprueban las 

Normas Internacionales de Contabilidad de Sector Público, emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad de Sector Publico de la Federación 
Internacional de Contadores, en el marco de lo dispuesto en el numeral 4.1 de artículo 
4 del citado Decreto Legislativo; disponiendo que la implementación de dicha normativa 
contable internacional se realice en forma gradual y conforme a las disposiciones que 
emita la Dirección General de Contabilidad Pública; 

 
Que, el sub numeral 5.1 del numeral 5 de la Directiva N° 003-2021- EF/51.01, 

“Lineamientos Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las 
Entidades del Sector Público y otras Formas Organizativas No Financieras que 
administren Recursos Públicos”, aprobada mediante la  Resolución Directoral  
N° 011-2021-EF/51.01, dispone que el Titular de la Entidad, según el alcance señalado 
en el numeral 3 de dicha directiva, es la autoridad máxima y responsable del proceso 
de depuración y sinceramiento contable; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 000182-2021-DM/MC, se declara el 

inicio de las acciones de depuración y sinceramiento contable sobre el Estado de 
Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020 del Ministerio de Cultura, a partir de la 
suscripción de dicha resolución; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 000185-2021-DM/MC, se designa a la 

Comisión de Depuración y Sinceramiento del Pliego 003: Ministerio de Cultura, 
encargada de las acciones de depuración y sinceramiento contable sobre el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2020; 
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Que, mediante la Resolución Directoral N° 012-2021-EF/51.01, se aprueba el 

“Instructivo para la Elaboración del Diagnóstico de las Cuentas de Activos y Pasivos 
para la Depuración y Sinceramiento Contable en las Entidades del Sector Público y 
Otras Formas Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, se aprueba el 

“Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y 
Sinceramiento Contable de las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”; 

 
Que, mediante la Tercera Disposición Complementaria del “Instructivo para el 

Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento Contable de 
las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No Financieras que 
Administren Recursos Públicos” se dispone que, “el titular de la entidad aprueba el Plan 
de Depuración y Sinceramiento mediante resolución, en un plazo, que no excede el 31 
de enero de 2022, según corresponda”; 

 
Que, el artículo 36 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 

Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, dispone que la Oficina 
General de Administración es el órgano de administración interna encargado de 
gestionar los recursos financieros y de logística para asegurar una eficiente y eficaz 
gestión institucional del Ministerio de Cultura, incluyendo a sus órganos, unidades 
orgánicas, órganos desconcentrados y programas y proyectos adscritos; y, que tiene a 
su cargo organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la correcta aplicación de los 
Sistemas Administrativos de Personal, Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad, del 
Control Patrimonial; de la infraestructura y mantenimiento y la ejecución coactiva;  

 
Que, el 27 de enero del 2022, la Comisión de Depuración y Sinceramiento del 

Pliego 03: Ministerio de Cultura, acuerda remitir para aprobación del Titular de la 
Entidad, el Plan de Depuración y Sinceramiento del Pliego 003: Ministerio de Cultura;  

 
Que, en dicho marco normativo, a través del Informe N° 000013-2022-OGA/MC, 

la Oficina General de Administración solicita y sustenta la aprobación del “Plan de 
Depuración y Sinceramiento del Pliego 003: Ministerio de Cultura”;  

 
Que, en ese sentido, resulta pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente 

que apruebe el “Plan de Depuración y Sinceramiento del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura”;  

 
Con las visaciones de la Oficina General de Administración y, de la Oficina General 

de Asesoría Jurídica;  
   
De conformidad con la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura y 

su modificatoria; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; la Resolución Directoral  
N° 011-2021-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 003-2021- EF/51.01, “Lineamientos 
Administrativos para la Depuración y Sinceramiento Contable de las Entidades del 
Sector Público y otras Formas Organizativas No Financieras que administren Recursos 
Públicos”; y, la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, que aprueba el “Instructivo 
para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y Sinceramiento 
Contable en las Entidades del Sector Público y Otras Formas Organizativas No 
Financieras que Administren Recursos Públicos”; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR el “Plan de Depuración y Sinceramiento del Pliego 003: 

Ministerio de Cultura”, propuesto por la Comisión de Depuración y Sinceramiento 
Contable, que en calidad de anexo forma parte integrante de la presente resolución, y 
en cumplimiento con la Resolución Directoral N° 014-2021-EF/51.01, que aprueba el 
“Instructivo para el Registro, Cierre y Presentación del Plan de Depuración y  
Sinceramiento Contable en las Entidades del Sector Público y Otras Formas 
Organizativas No Financieras que Administren Recursos Públicos”. 

 
Artículo 2.- Disponer la presentación de esta resolución y su anexo a la Dirección 

General de Contabilidad Publica del Ministerio de Economía y Finanzas, en estricta 
atención a las condiciones y plazos que la indicada Dirección General establece.  

 
 
Regístrese y comuníquese. 
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ANDREA GISELA ORTIZ PEREA 
Ministra de Cultura  
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